
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA
PROYINCIA DE PAITA _ DEPARTAMENTO DE PIURA

CREADO POR LEY 2IDE JUNIO DE 1825
ELEVADO A LA CATEGORIA DE VILLA POR LEY NO 5898 DEL22DE NOVIEMBRE DEL I927

"Año de la Lucha Contra ta Corrupción e lmpunidad,,

ACUERpO DE CONCEIO MUNTCIZAL Ne 122_2079_MpLH/CM
La Huaca, 01 de agosto de 2019,

VISTOS:
El Acta de la sesión de conceio )rdinaria N"024, de fecha 01.08.2019, el INFlRME N" 340-20\\-ilDHS-JyEA-MDLH, dela sub gerencia de servicios sociales, y;

CONSIDERANDO:

Que' las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en lososuntos de su competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 194e de b constitución política del Estado,
modificada por la Ley No 27680;

Que' la Ley 1rgánica de Municipalidades Ne 27972 en su Art lv del rítulo preliminar señala que los Gobiernos Localesrepresentan al vecindario, promuevan Ia adecuada prestoción de servicios públicos y et Deiarrollo Local e lntegral,sostenible y Armónico de su circunscripción, Además, en su ArL 84, inciso 7.s señala que es una función de Iamunicipalidad establecer canales de comunicación y cooperoción entre los vecinos, así como fomentar ta participación
activa de la vida Política, Social y Económica;

Que, con Expediente N" 2335, de 29 de mayo de 2019, la sra. María lsabel Juarez Navarro identificada con DNtN"03477733, solicita Apoyo Económico para su hiia, Dilciq Estrada luarez quien se encuentra muy delicada de salud y
no cuenta con los recursos, para solventar dichos gastos.

Que, mediante lnforme N" 340-2019-SDHS-JYEA-MDLH, de fecha 04.06.19, la Sub Gerencia de Desarrollo Humano yservicios sociales, manifiesta que, vista la solicitud presentada, por la sra. María tsabel Juarez Nava¡o identificada

d i. Mgt d:.::',:::,!,:,!Í'.:::,::e se te debe apovar, quedando a disposición det conceio Municipar de acuerdo a to

Y3"

Que, de conformidod a lo dispuesto en el inciso 15) del Artículo 9" por el artículo 39o de la Ley N" 22972 - Ley
orgónica de Municipalidades, con el voto unánime del pleno de los señires Regidores se aprobó el siguiente:

ACUERDO:

)RIMERO: APRoBAR, el Apoyo Económico solicitado, por la Sra. María Isobel Juarez Navarro
con DNI No03477733, para solventar gastos del tratamiento de su hija, Dilcia Estrada Juarez quien se

muy delicada de salud, por el monto de s/ 200.00 (Doscientos con 00/100 nuevo.s soleg.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, lficina de planeamiento y presupuesto, tJnidad de
Contabilidad y unidad de Tesorería, realizar las acciones correspondientes a fin de cumplir con lo estipulado en el

¡"\ .;

,'"'')' 9!? en Sesión de conceio \rdinaria, de fecha 01.08.2019, los miembros del concejo en pleno acordaron por
UNANIMIDAD, aprobar el Apoyo Económico solicitado por la sra. María Isabet Jurrr, Ñororro identificada con DNIN"03477733, con er monto de s/ 200.00 (Doscientos con 00/700 nuevo.s sotes./.

artículo que antecede.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a Secretaría G hacer de
á reas adm ini strativ as c o rce sp o ndi entes, p ara s u

el presente Acuerdo de Concejo a las
y fines.

REGI ST RES E, COM U N I QU ESE Y CUM P LASE.
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